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Articulo cuarto.-El presente Dí:x~reLo €tltrará en vigor el ([la
de su publicación en el «Boletín Otidal del Estado)}

As! lo disponga por el prEsente Decreto, dado en Madrid
a catorce de enero de mil novecientos setenta y uno,

f'HA.NCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 67·1971. de 14 de enero, por el que ;>('

prorrogan conti'ngentes ara,'lí.'elarios para detenm
nados productos siderurgicos,

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta del Ministerio de Comereío, de treInta de mayo, autoriLa
en su articulo segundn a los Organ~smos¡ Entidades y personas
interesadas para formular, de conformidad COR lo diSPll-ésto en
el articulo octav- de la Ley Arancelaria, las redamadones
O peticiones que consideren conveniente en relación con el
Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de reclamaciones formul~:da;; al alt',pa:·o
de dicha dü;posición, de los inf;)rmes TeeihidoB del !'vtinisteriu
de Industria y de los estudios realizados _pot los nirvit<ins com
petentes del Ministerio de Comercio, se ha c¡).tilnado conveniente.
teniendo en cuenta la insuficiencia tran.s.itotia de la produc
ción nacional para abastecer las necesid.adiO';;; ~H~tual€'s del m!'r..
cado español y la elevación de los precias internacionrd-es. pro·
rrogar contingentes arancelarios para. detí'l'minadn.:; productoOi
siderurgicos.

En su virtud y en uso de laautorjzRción conferida en e!
articulo sexto, número cuatro, de la men('íon;Hl<,~ Li:'Y Aran-·
celaria, de uno de mayo de mil novecientos ,;~eS{'llta: 2; pl'opuesta
del Ministro de Comercio y previa delibetitdón del Consejo
de Ministros en su reunión del dla ocho de lOmeró d\'; Ytúl nove
cientos setenta y uno,

DISPONGO:

ArtIculo único.-8e prorrogan ha.sta el veinrjocho de febrero
de míl novecientos setenta y uno los -contingentes arancelarIos,
libres de derechos, para todos los productos siderúrgicos reseña
dos en los Decretos míl seiscientos treinta¡milnQvecientos seten
ta,. de veintisiete de mayo, y mil ochocientos treinta y seis/miJ
novecientos setenta" de veintisiete de Junio, cUyas licencias de
importación y/o declaraciones de Importáción. hayan sido auto
rizadas por la Dirección General de Política Amncelaría e Im
portación con anterioridad a la fecha del presente Oeereto.

Asi lo dispongo por el presente pecreto, dado ·en Madrid
a catorce de enero de mil novecientos setenta y uno_

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio.

ENRIQUE FONTANA CODINA

DISPONGO:

Articulo primeH'.-Se prorroga hasta treinta de abril de mil
novechmtus setenta y uno el plazo de vigencia de los c,mtingen
tes arJDl:ela, íos estableCldos por Decreto tres mil do.scienLoo ~e

tenta '1 cuatro/mil novecientos sesenta y nueve, de diecinueve
de díciemb-re, y prorrogados hasta treinta y uno de diciembTe de
mil novecientos setenta por Decreto mil ochocientos cuarenta!
mH novecientos setenta, de veintisiete de junio, para pastas me
cánicas,pastas al sulfato crudas y pastas al bi5ulfito crudas,
correspondientes, respectivamente, a las posiciones arancelarias
cuarenta y siete punto céro uno..A, cuar-enta y siete punto cero
uno_B_urio_a y cuarenta y siete punto cero uno-B-dos-a.

Articulo segundo.-----.se prorroga hasta treinta de abril de mil
novecientos setenta y uno el plazo de Vigencia del contingente
arancelario establecido por Decreto seiscientos noventa y seis¡
mil novecíeü~ns sesenta y nueve, de diez de abril, y sucesiva
mente· átnpliado en la cantidad coritingentada por Decretos mil
qUinientos treinta y siete/mil novecientos sesenta y nueve, de
veintidos de julio; dos mil tresecientos -cincuenta/mil n:JV€8ien
tos sesenta y r~ueve de di-ecíséis de octubre, y mil setenta y siete!
mi~ novecientos setenta, de dos de abril. prorrogando este últi
mo Dr:cre-to €l plazo de vigencia hasta treinta ':l uno de di
ciembre de mil nevecientos setenta, para pastas químicas (no
cruda-s ¡ destinada_ a la fabricación de papel de las posiciones
arancel-adlls CUaJ"enta y siete punto cero uno-B-uno-b y cua
renta y siete punto cero uno--B-dos-b.

Artículo tercero.~Se prorroga hasta treinta de abril de mil
nOVf'.C1t'r:tos sewnta y uno el plazo de vigencia del contingente
atanr;plarh estaN8e.tdo por Decreto mil trescientos sesenta y
sels/l1'ül nov\Ociento8 sesent::t y nueve, de veintiséis de Junio, am
pli;:'ldo prcrro¡:(a¡!o por Decreto dos mil trescientos cincuenta y
un novOc'::-iettos sesenta y nueve, de dieciséis de octubre. y,
fiThJ.-Imente prorrogado hasta treinta y uno de diciembre de
mii novecientos setenta por Decreto mil ochocientos cuarenta y
uno/tUi] novedentossetenta, de veintisiete de junto, para papel
y cartón viejos, utiliz:ables exclusivamente para la fabricación
de p¡1pel de la posición arancelaria cuarenta y _siete punto cero
dos-H

Artkulo cu:\rto.-Se mantienen sin variación alguna las can
tidades y ¿~1 nivel amncelario fijados para los contingentes ci
tados l.m los articulos ,anteriores.

Asi le dü;ponga por el presente Decreto, dado en Madrid
a catorce de f'i1ero de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El :vLm.'tw d{' Comercio.

ENal(~UE F'ONTANA CUDiNA

ORDeN de 21 de enero de 1971 sobre fijación del
derecho 1 cgulad-or para la importación de produc
tos somet-ido8 a este regimen.

Dó!confornidad con el apartado ~*,gundo del articulo cuarto
de la Orden mini.sterial de techa 31 de octubre de 1963,

Esto(: Miníli'terio ha tenido a bien disponer:

Prirí,wro.--La cuantía del derecho regulador para las imp.or
tadOllt'!'; en la Peninsula e islas Baleares de los pToductos que
se inclkfu1 son [os que a continuacIón se detallan para los
rntSm05:

Pescildo congelado, excepto
lenguado Ex, {)3.ú1 e lC 053

Lenguado congelado Ex. O;Ull C 10
CefalópodoR congelados, ex-

ccpto ccl_!a-mat€s ........... , .. Ex M.03 B-, 10
Calanl'J-res conge1ado$ " ....... Ex. Ü:UJ3 B-, 3.QOJ
Gf1TbanzO;; 07.1);'i B-1 10
LenteJa-S ................. -. D7.05 B-S 10
Maiz ................ 10:05 B 210
Sorgo ..................... 10,(J7 B-2 304
Mijo , ............ Ex: HJ.07 C 300
Semilla (!"" algodón ."" 12,01 B-1 2.500
semilla de cártamo ............... 12,01 B-4 2.000

DECRETO 68/1971.. de 14 dé enero, por el que Sp

pronoga hasta el 30 de abril. de 1971 el plazo de
Vigencia de detenmnados .contin[¡.entes a-rancelarios
establecidos para pastas de papel (P. A. 47.fJ1) 11
para papel 11 cartón viejos, utilizables e;rclllsiva~

mente para la fabricación de papel (P. A. 47.(2).

El Decreto noveciento:s noventa y nueve/mil novecientos Se
senta del Ministerio de Com-erdo de treinta de mayo autoriza
en su articulo segundo a los Organismos. Entida.des y. personas
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo octavo de la Ley Arancelaria.. las reclamaciones
o peticiones que consideren conveniente en relación con el
AJancel de AdUanas.

Como consecuencia de las peticiones formUladas al amparo
de dicha disposición y que han sido reglamentariamente tranlÍ
tadas por la Dirección General de PoHtica Arancelaria ~ Impor
tación, se ha estimado conveniente prorrogar hasta treln.ta de
abril de mil novecientos setenta y uno el plazo -de vigencia de
determinados contingentes arancelarios establecido con cargo ll

las partidas cuarenta y siete punto cero uno y cuarenta.. y siet.e
punto cero dos.

En su virtud, yen uso de la facultad conferida eh el artIcu
]0 sexto, número cuatro, de la mencionaü;l. Ley Arancetaria, de
uno de mayo de mil novecientos se.senta; a pro¡1uesta del Mj~

nistro de Comercio y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del ella. ocho de. enero de mil novecientos
setenta y uno.
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